
                                                               
 

  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA DRAGADO MOMPOX 
 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO CANAL NAVEGABLE DEL BRAZO MOMPOX RIO MAGDALENA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-016-2022 

 
OBJETO: “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL BRAZO 
MOMPOX UBICADO EN EL RÍO MAGDALENA”. 
 

INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, A LOS INFORMES DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, A LA AUDIENCIA DE APERTURA 

DE SOBRE 2 Y A LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
 
En garantía a los principios de la Función Pública en especial el de publicidad, del debido proceso y del derecho de petición, 
mediante el presente documento damos respuestas a las observaciones presentadas durante la etapa de evaluación, en los 
siguientes términos: 
 
 

1. INTERESADO:  
 

De: licitaciones@panamerican.com.co licitaciones@panamerican.com.co 
        Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 9:20 a. m. 

Para: CORMAGDALENA cormagdalena@findeter.gov.co 
Cc: pandregi@gmail.com <pandregi@gmail.com>; ANGEL VIZCAINO ESCOBAR angelvizcainoe@gmail.com 
Asunto: CONVOCATORIA PAF-CORMAGDALENA-0016-2022 (PROPONENTE CONSORCIO PANMAR MOMPOX) 

Observación  
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Respuesta: 
  
En atención a las observaciones realizadas el 25 de Abril de 2022 por el proponente No. 1 CONSORCIO PANMAR MOMPOX 
en la etapa de subsanación de requisitos habilitantes a la oferta presentada por el proponente No. 2 UNIÓN TEMPORAL 
DRAGADO MOMPOX, se informa al interesado que la entidad le dio traslado al documento de observaciones según lo 
establecido en el numeral 1.28.1. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES con el fin de obtener las respuestas aclaratorias al respecto. En virtud del no pronunciamiento del 
proponente No. 2 UNMIÓN TEMPORAL DRAGADO MOMPOX la entidad informa lo siguiente: 

• CON RESPECTO A LOS BOTES 

Durante la etapa de verificación de requisitos habilitantes, la entidad realiza la verificación de existencia y cumplimiento de las 
especificaciones de los equipos requeridos, en atención a la disponibilidad de los mismo, es la supervisión y la interventoría del 
proyecto los encargados de validar la disponibilidad de los equipos ofertados, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en los documentos contractuales. De no evidenciarse el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, se procederá a 
realizar las acciones y sanciones que haya lugar, según lo indicado en el contrato. 

• CON RESPECTO A DRAGA VICTORY I 

Durante la etapa de verificación de requisitos habilitantes, la entidad realiza la verificación de existencia y cumplimiento de las 
especificaciones de los equipos requeridos, en atención a la disponibilidad de los mismo, es la supervisión y la interventoría del 
proyecto los encargados de validar la disponibilidad de los equipos ofertados, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en los documentos contractuales. De no evidenciarse el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, se procederá a 
realizar las acciones y sanciones que haya lugar, según lo indicado en el contrato. 
 

• CON RESPECTO A DRAGA EL TRIUNFO SDC 010 



                                                               
Con relación al equipo observado se informa al interesado que según la documentación aportada para la acreditación de la 
draga durante la etapa de verificación de requisitos habilitantes, fue posible realizar la validación del equipo. La supervisión y 
la interventoría del proyecto los encargados de validar la disponibilidad de los equipos ofertados, con el fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en los documentos contractuales. De no evidenciarse el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, 
se procederá a realizar las acciones y sanciones que haya lgar, según lo indicado en el contrato. 

• CON RESPECTO A DRAGA CLEMENTINA SDC 01. 

Con relación al equipo observado se informa al interesado que según la documentación aportada para la acreditación de la 
draga durante la etapa de verificación de requisitos habilitantes, fue posible realizar la validación del equipo. La supervisión y 
la interventoría del proyecto los encargados de validar la disponibilidad de los equipos ofertados, con el fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en los documentos contractuales. De no evidenciarse el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, 
se procederá a realizar las acciones y sanciones que haya lugar, según lo indicado en el contrato. 
La entidad dentro de la documentación aportada no encuentra evidencia para el rechazo del equipo, según las observaciones 
realizadas por el interesado, es de aclarar que será responsabilidad del interventor la validación del equipo del contratista de 
obra, durante la inspección técnica a realizar en la etapa de ejecución del proyecto, con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el contrato de obra. 
Por lo anterior la observación presentada por el proponente No. 1 CONSORCIO PANMAR MOMPOX no es acogida para 
efectos de esta convocatoria. 

 
 

 
2. INTERESADO 

 
De: Christopher Williams <christopher.williams@serdraga.com.co> 
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 5:41 p. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co>; CORRESPONDENCIA FINDETER 
<correspondencia@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF – CORMAGDALENA - O-016-2022 - OBSERVACIONES A LA AUDIENCIA DE APERTURA 
DE SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS Y A LA PROPUESTA ECONÓMICA 
DEL CONSORCIO PANMAR MOMPOX. 

Observación 1 

   



                                                               

   

   
 
 

Respuesta: 
 Con Respecto a la primera observación a la Fiduprevisora como encargada de esta etapa contesta lo siguiente: 

  
 
En cuanto a la segunda observación, damos traslado al proponente CONSORCIO PANMAR MOMPOX, para que se 
pronuncie sobre los precios de la propuesta económica presentada, para lo cual se concede un término prclusivo y 
perentorio hasta el día 2 de mayo de 2022, hasta las 5 p.m. 

 



                                                               
3. INTERESADO 

 
De: Christopher Williams <christopher.williams@serdraga.com.co> 
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 2:57 p. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co>; CORRESPONDENCIA FINDETER 
<correspondencia@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF – CORMAGDALENA - O-016-2022 - OBSERVACIONES AL INFORME DE 
EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
 

Observación 3 

   

 
 

Respuesta: 
  

En atención a la observación realizadas por el proponente UNIÓN TEMPORAL DRAGADO MOMPOX se informa lo siguiente:  

Al proponente CONSORCIO PANMAR MOMPOX se le dio traslado de la observación en el informe de verificación de requisitos 

habilitantes y solicitud de subsanaciones, durante el periodo de traslado el proponente CONSORCIO PANMAR MOMPOX se 

manifiesta al respecto y da respuesta a cada una de los cargos presentados en la observación, ahora bien, para la entidad de 

acuerdo con lo manifestado en el informe de evaluación definitiva se observa que el proponente cumple con todos los requisitos 

habilitantes. Con esto se da respuesta a cada una de las observaciones realizadas por el observante.  
La supervisión y la interventoría del proyecto serán los encargados de validar la disponibilidad de los equipos ofertados, con el 

fin de dar cumplimiento a lo establecido en el anexo técnico de la convocatoria, numeral 6.1 Equipos de dragado particulares 

que debe ofrecer el proponente, en donde se establece lo siguiente:   

(…) EL CONTRATISTA debe garantizar la disposición del equipo mínimo señalado anteriormente. Previo a la firma del 

acta de inicio debe adjuntar el documento de propiedad del equipo y/o contrato de arrendamiento vigente y la patente 

de navegación vigente. (…)  



                                                               
(…) Previo a la firma del acta de inicio se deberá anexar una certificación del estado mecánico del equipo de dragado, 

expedida por una casa clasificadora y/o perito certificado con matrícula profesional como ingeniero mecánico. El 

documento deberá tener una antigüedad no mayor de tres (3) meses. (…)  

De no evidenciarse el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, se procederá a realizar las acciones y sanciones 

que haya lugar, según lo indicado en el contrato.  

Es de aclarar que será responsabilidad del interventor la validación del equipo del contratista de obra, durante la inspección 

técnica a realizar en la etapa de ejecución del proyecto, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el contrato de obra.  
 

 
 

Para constancia, se expide el veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA DRAGADO MOMPOX 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 


